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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veinticinco (25) abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Luego de inadmitida, y subsanada en tiempo la demanda de la referencia, es menester 
estudiar el escrito de subsanación de la misma, en aras de determinar si se cumplió con lo 
requerido en auto calendado 15 de abril del presente año. 
 
Ahora bien, se determina que el memorialista presentó escrito de subsanación el 22 de abril 
de 2024, atendiendo el término otorgado para tal fin, sin embargo, al estudiar el escrito 
remitido, se tiene que la demanda no fue subsanada en su integridad. 
 
En primera medida el profesional del derecho no atendió lo señalado en el numeral 1o del 
auto que inadmitió el libelo genitor, toda vez que se le señalo que debía consignar el 
domicilio de las partes, a lo que este respondió que:  
 

En estos términos el despacho no puede tener como subsanado el defecto de la demanda, 
pues es claro que se está confundiendo la noción de domicilio con la de dirección en el que 
se recibe notificaciones, las cuales tienen diferencias, como en efecto lo ha reconocido la 
H. Corte Suprema de Justicia en providencia No. AC1331-2021, donde mencionó:  
 

“Es equivocado el razonamiento de un funcionario cuando confunde la noción 
de lugar para recibir notificaciones con el concepto de domicilio, factor legal de 
competencia. Al respecto la Corporación ha señalado:  
 
<<Menester es recordar, una vez más, cómo no puede confundirse el domicilio 
de las partes, que el numeral segundo del artículo 75 ibidem establece como 
presupuesto de todo libelo, con el lugar donde ellas han de recibir notificaciones 
personales, a que se refiere el mismo precepto en el numeral 11, con mayor 
razón siendo que aquél, a términos del artículo 76 del Código Civil, consiste en 
la residencia acompañada, real o presuntivamente, del ánimo de permanecer 
en ella, en tanto que éste tiene un marcado talante procesal imposible de 
asemejar con el aludido atributo de la personalidad>> (Auto de 3 de mayo de 
2011, Radicación #2011-00518-00).” 

 
Atendiendo estos argumentos no es factible tener por corregida la falencia de la demanda, 
ya que la dirección en la que las partes reciben notificaciones no satisface el requisito del 
numeral 2º del artículo 82 del Código General del Proceso, cuya exigencia es diferente a la 
contenida en el numeral 10º de la norme en cita.  
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Sumado a esto, se aprecia que no se corrigió en debida forma el numeral 3o del auto 
inadmisorio, ya que a la hora de señalar la cuantía, el litigante la tasó con base en el avaluó 

comercial del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N° 210-40705, 

sin que por esa razón pueda desconocerse lo establecido en el numeral 3º del artículo 26 
ibidem, que a su tenor literal señala:  
 

 
 
Así las cosas, es claro que el apoderado de la parte actora no determinó en debida forma 
la cuantía en el proceso de la referencia, aseverando el valor del avaluó catastral del predio 
objeto de las pretensiones de la demanda, razón por la cual no puede tenerse por 
subsanado el yerro advertido en el auto que inadmitió la demanda, máxime que para este 
evento el legislador no estableció que dicha información se puede suplir con el avaluó 
comercial como si lo hizo para otros casos como el previsto en el numeral 4º del artículo 
444 del C.G.P., cuya disposición no es aplicable al presente caso.   
 
En ese orden de ideas se tiene que, el escrito de la demanda con el que se pretende dar 
apertura a la controversia de la referencia, no cumple con los requisitos legales para su 
admisión, razón por la cual se rechazará la presente demanda, de conformidad con lo 
expuesto y previsto en el inciso 4º del artículo 90 ibidem. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La 
Guajira, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el presente expediente, una vez ejecutoriada esta providencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez. 
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